
IACOHA(UITA GNGATDGAICCOORDT0S{ { 6f1 3

coNVENIo DE cooRDINAcÉH oUE GELEBRAN POR UNA PARTE EL E IECUTIVO
FEóERAa; poR coñouCro DEL coNsEJo NActoNAL PARA l-A cULTURA Y lás
;\RTE9, Eu io Suceslvo "FL coNAcuLTA'1,_ REPRESENTADo PoR EL DlREcroR
ceuennl ne mrjiÑlsÍmcdtq uC. ¡urtl cÁR¡-os enncll REBoLLEDo' 4$!91199
Fóii t¡l uC. mÁnn ADELATDA ¡iorero vERGARA; Y PoR LA orRA, EL_MuNlclPlo DE
bóñcepEÉñ: DE BUENos A¡REs, ESTADo DE JALlsco, _EN ADELAT{TE "EL
llúñiclnó';, REpREsENLADo poR su pRESTDENTE lrlut{lclPAL, Llc. Gol,lzALo
tiJi[icÁ-Áúns v u slt¡olco, [llRlAtul AIDEE coNTRERAS LUrIA; A QUlEltlEs
ÁófuÁxoo DE ronr,ln co¡l¡ui¡r¡ sE LEs DENoMINAnA como "LAs PARTES",
Có¡¡rOnmE A LAS DECI*ARAcIoNES V CUAUSULAS SlGUlEt{TE$;

DECLARACIONES

t.

1.1

DECLARA "EL CONACULTA'' QUE:

Es un órgano Administrativo DeEconcentrado de la $ecretarla de EducaciÓn Pública, de
conformidád con lo establecido en el Decreto Presidencial, publicado el 7 de diciembre de
iégg ñ éi b¡ário Oficiat de la Federación, así como lo dispuesto en los artlculos 2, inciso
nj iracc¡On lll y 46, fracción lll del Reglamento Interior de dicha Secretaria, el cual ejelce
iás atribucionés que en materia dd promoción y difusión de la cultura y las artes
conesponden a la misma dependencia.

El ptan Nacionalde Desarrollo 2013-2018 üene entre otros objetivos, ampliar el-acceso a
la cultura 6pmo un medio para la formación integral de los ciudadanos, estableciendo
ántre sus llneas de acción frioritarias, la de incluii a la cultura como un @mponente @
UJ ácciones y estrategias be prevención social, vincular las acciones culturales con el
orosrama de- rescate-de esp'acios públicos e impulsar un federalismo cultural que
iortáUze a las entidades federativas y municipios para que asuman una mayor
coresponsabilidad en la planeación cultural'

El Lic. Juan Garlos García Rebolledo, en su caráder de Director Generalde Administración,
Juenta ron las facukdes necesarias para suscribir el presente instrumento, 1o qle acredita
áñ-{erminos de lo dispuesto en el numeral 1.1.3, del Manual de Organizacjón General del
Conseio Nacional paü ia Cultura y las Artes, publbado en el Diario Oficialde la Fedenación
á é¡é *tünré Oe'ZOrO, y con el[estimonio notarial número 66,094, de te Jna22 de febrero
á" Zói3, oiorga¿o ante iá fe det Lic. Angel Gilbedo Adame López, Notario Ptiblico No' 233,
del Distrito Federal.

El presente Convenio, se elabora a solicitud de la Dirección General de AdministraciÓn, y
;d;A *ñ áomrc¡to para todos los efectos legales derivados del presente Convenio,
unicaáo en Avenida Faseo de la Reforma Nol 175, Colonia Cuauhtémoc, DelegaciÓn
Ct¡auhtémoc, C.P. 06500, en México, Distrito Federal.

ll. DECLARA "EL ftlUNlClPlO" QUE' \ 1

1.1 Et Munic¡pio tibre es un nivel de gobiemo, gsi rymg la base de la oryanizagiÓq pollpa y 
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áomiñigt.átiua ü oe ta división tenñoriat det Estado de Jalisco; tiene personalidadjurfdica.y / l{
\ óáirimon¡o proó¡os; y tas facuttades y limitaciones establecidas en la Constitución.lolítica q9 * I . lS
\\t ios gitaOoi U'niOo's"n¡exicanos, en-la partio.rlar del Estiado, y en la ley de_l Gobiemo y la K \S
\\ Á¡ri"istración púbtica Municipat det Estado de Jalisco; lo anterior de conformidad^con fu ,/ \Sl
\ añicJlo i ts oe la Constitución'Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 2 de lE/ \*\\-s*J

\ 
láy de¡ Gobiemo y ta Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 
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ll.Z EIL¡c. GonaloZuñigaArias, en su caráderde Presidente Municipalacreditr la personalidad
roñ qrá se ostánta*de acu'erdo a la Constancia d-e Mayolig de Votos de la Elemión de
Muniüpes Wnla Integración delAyuntamiento de ConcepciÓn 1" Pu.*o:.Ait:t, Jalisco de
6ehtó Oejuno dp2Aí2, expedida ior el Instihfo Electoraly de Participación Ciudadana dd
Estado Oe Jal¡sg6, i cuenta'con las facunades sr"ficientes y necesarias qara obligarse.en los
térm¡nos Oel préséñte Convenio, de conformidad con lo establecido en los artlculos 47 y 48
d; ¡a Ley Oelbobiemo y la Administración Priblica Municipal del Estado de Jalisco.

ll.3 Miriam Aidee Contreras Luna, en su carácter de Síndico acredita la pemonalidad con que S
ostenta de acuerdo a la Consiancia de Mayorla deVotos de la EleaiÓn de Munfcipca.p?ra !a
mtáéráclOn GtÁyuntamienb de Concepcibn de Buenas Aires, Jalisco de,lcha I de iulio de
itii[, exp"Oida por et Instr'tuto Electoraí y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco'
v cuenta con ráJ tacunades suficiented y necesarias para obligarse en los- términos del

órd;t" Convenio, de conformidad mn 6 establecido en el artfculo 52 fracción ll de la Ley
áuO¡¿a en las declaraciones que anteceden.

¡.4 Cuenta con Registro Federalde Contribuy.errt?q..n'iper9 MCB85Q101D23 Ylena$ Em lS
efec.tos Oel prdente Convenio como su iomicilio lry*al el ubicado en Cll. ConstituciÓn 11,
Centro, Conbpción de Buenos Aires, Concepción de BuenosAires, Ja., C.P. 49170'

III. DECLARAN "LAS PARTE$'' QUE:

lll.l $e reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan para la celebración del
presente Convenio.

ilt.2 Es su voluntad suscribir el presente convenio, con el .F 9g 9-Y9-:1L-CONACULTA"
realice una apórtación de reiursos priblicos federales I "EL [iU]'llClPlO" con base €n la
iñJpóñ¡Uúiáü présupuestaria de loi recursoo aprobados a "EL CONAGULTA", para el
Éjürc¡c¡o Fiscaide 2Ó13, y con cargo a la siguiente partida presupuestral:

IV. FUNDAMENTO LEGAL.

Expuesto lo anterior y con fundame-nlo en los artfculos 2, 3, 9, 33' 34, 35, 36 V1a de h L9y.dq
Fiái.,!ád¡oq 1, 74, iA ia, 79 y 82 de la Ley Federal .de Presupuesto y Responsabilidad
id;-ndárd; 1Ta i tZS Oel'RegÉmentode ta Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hñ1dá¡ái t" y aemásápi¡áf,les det Decreto tie Presupuesto dg E_grqo? 99 la FederaciÓn

ññt EÉ*ic¡d nscal eóift Z, 12 y demás aplicables de la Ley F.ederal de Transparencia y

Ácceso á n mfonnáciOn p'Ubi¡ca bubemamental; las partes sujetan sus compron¡so$ y

suscriben el presente Convenio altenor de las siguientgs:

CLAUSULAS

PRIMERA.. OE'ETO.

El presente Convenio tiene por qbietg--9!-e^:'!ll:.9ONAPULTA" realice una tmnsferencia de
ñcüiiór i,inliós tJoerates'á .,eÉ mul¡lc!49'l^pp1 _g-.gantidad de $2'0e8,e2499 (D99
miüóñeb NovENilV ócno i,uL t{ovEcrENTcis vEtNTtcuArRo PEsos 00tt00 rfi'N.)'

llántregá det comprobante conespondiente, la cual deberá ser destinada única y

árnüni"iara llevar d cabo el proyecto cultural que a continuación se detalla:
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SEGUNDA". ENTREGA DE LOS RECURSO$.

La cantidad mencionada en la cláusula anterior, será proporcionada en una sola exhibiciÓn,
previo registro que haga 'EL CONACULTA" de la cuenta banc-aria qug--se.rg[e¡e en el inciso a)
te h cÉI¡sula ierced de este Convenio a favor de "EL ilUNlClPlO" al $istema Integral de
Administración Financiera Federal (SIAFF) a través de la Cuenta Eancaria tJnica que maneja la
Tesorerla de la Federación (ÍESOFE).

TERCERA,- OBLIGACIONES DE ..EL MUNrcIP|o'.

,,EL MUNICIP¡O' en cumplimiento a la cláusula primera de este Convenio se obliga a lo
siguiente:

a) Para la administración y ejercicio de los recurso$ a que se reftere la cláusula prime¡a,
' ,.EL MUNICIPIO'efec{úará la apertura de una cuentia de ctreques eepecífica, que permih

su identificación para efec.tos de compobación de su ejercicio yfiscalización.

b) Destinar los recursos que reciba úr¡ica y exclülivamente ¡iara realizar el proyecto cultuml' 
señalado en la cláusula primera delpresente Convenio'

c) Expedir el comprobante conespondiente, por la cantidad entregada, a favor de "EL
CONACULTA".

d) Elaborar y remitir a "EL CONACULTA" informes trimestrales, partiendo de la fecha de
entrega áel recurso y hasta la conclusión del proyec'to cultural, los cuales deberá
entr{ar por escrito cón firmas autógrafas y de. manera electrónica dentro de los cinco
Ohs ñe6iies siguientes del trimestre a reportar el proyec'to cultural. Los informes deberán
contener los aépectos financieros, lag actividades relativas al eiercicio, la aplicación de
los recursos y'el soporte documental correspondiente, tales como, diseños, planos,
fotograffas, froyecto's ejecutivos, complob.qnles. correspondientes y demás- que
acre-diten el desárrollo dei proyecto cultural objeto del presente Convenio, con el fin de
verificar Eu conecta aPlicaciÓn.

Resguardar la documentación original comprobatoria del ejercicio y aplicaciÓn de los
recuisos materia del presente Convenio'

Goordinarse y otorgar las facitidades que requjena "EL CONACULTA', por conducto de
la Dirección éenerál deAdministracióñ, para llevar a cabo el squimiento, supervisión y
evaluación del cumplimiento del presente Convenio e inclusive o-lorgar las facilidades
necesarias en cago de que se determine realizar inspecciones ffsicas en el lugar en
donde se desanollará elproyecto cultural.

e)
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cuARTA.- net¡clóu LABoRAL
..EL tUlUNlClPlO" acepta que los recursos humanos que requiena para la ejecuciÓn del objeto
del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta respolsabjli!3d Jurídica y administrativa y no
existirá relacién laboralalguna entre éstos y "EL CONACULTA", por lo que en ningún caso se
c-onsider:ará a "EL CONACULTA" como patrÓn sustituto o solidario.

QUINTA.- SEGUIiiIENTO.

"EL CONACULTA", designa como responsable de dar seguimiento al cumplimiento estricto del
presente Convenio a la DirecciÓn General de AdministraciÓn.

Por gu parte, "EL MUNICIPIO" nombra como responsable a su Slndico, en funciones.

El responsable por cada una de "LAS PARTES", será el representante institucional por medio
del cual deberán canalizarse todas las comunicaciones oficiales para dar seguimiento y
asegurar que se cumplan los compromisos contrafdos.

sEXrA.- CONTROL" VIGIIANCIA Y FlSCALlZAC|Ól.l.

El control, vigilancia y fiscalización de los recursos ptiblicos federaleg que_se otorgan*con motivo de
la celebracifn Oel piesente Convenio estará a lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto.y
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y la tey de Frscalización y RendiciÓn de Cuentas de
la Federación, agí como las demás disposiciones aplicables'

sÉpnut- RENUcÉx DE cur¡lrAs.

Además de las obligaciones mencionadas en la cláusula anterior, "EL ll¡lultllClPlO'n deberá
enfegar a ,,EL CONACULTA" un reporte final del ployecto cultural realizado, mismo que deberá'
de eÑregalse a más tardar 30 días hábiles posteriores a su conclusiÓn.

ocrAVA.. iroDlFlcAcloNEs.

"l*AS PARTES" convienen que cualquier adición o modificación al presente Convenio, se hará
de comrln acuerdo y por escrito entre ambas partes, mediante la formalización del instrumento
jurídico conespondidnie y con apego a las disposiciones legales aplicables, y obligarán a los
signatarios a partir de la fecha de su firma.

NOVENA.- VIGENCIA

La vígencia"del presente Convenio iniciará en la fecha de su suscripciÓn y hasta la total
conclusión del proyecto cultural mencionado en la cláus,ula primera.

Lo anterior sin pajuicio de la temporalidad del otorgamiento de los recurcos, la cual no podrá
exceder del 31 de diciembre de|2013.

DÉCMA.- INCUMPUMIENTO.
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DECh'A PRIIfr ERA.. CONTROVERSIA$.

"t-AS PARTES" conüenen gr¡e el presente insfrumento es produc*o de la buena fe, por lo que
toda duda o difererrcia en opinión de la interpretación, formalización o cumplimiento, será reeuelta
de común acuerdo por "LAS PARTES".

En el supuesto de que la conboversia eubsista "LAS PARTES" convienen en someterse a la
juriedicción de los tribunalee cornpetenteE.

El presente Convenio fue lefdo, y enteradas "LAS PARTES" de su mntenido y alcance legal, lo
fimran en cinco ejemplares en la Ciudad de México, QiSo- Eq{e!"|,-el día 21 de agosto del 2013.

PRESIDENCTAMUMCIPAT
POR "EL CONACULTA"

ÉL DIRECTOR GENERAL DE
ADi,IINISTRACIÓN

"EL ilUilrcIPIO"

ZUÑIGA ARIASLIC. JUAN CARLOS GARCIA

CU LTA''
EJECUTIVOEL SECRET,


